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L  ecos del 14 dejulici no tardaron
en llegar al mundo rural acompa
flados de rumores sobre la mmi

nencia de un complot aristocrático contra
lasconquistas de la revolución.

La situación del campo francés era crí-
tica. La precaria situación económica de
los campesinos y los preparativos de las
elecciones a los estados generales habían
provocado, como atestiguan los “cahiers
de  doléances”, el  surgimiento de  una
fuerte corriente de opinión contra los pri
vilegios señoriales de la nobleza y el clero.
Alo largo de la primavera habían estaila
do los primeros brotes de revuelta agraria.
Durante la segunda quincena de  julio,
bajoel impulso simbólico de la torna de la
Sastilla, estallaron cuatro grandes insu
rrecciones: en el Bocage normando, en el
Norte, hacia la Scarpe, y al Sur de Sam
twe, en el Franco-Condado y en Maçon
nais. Los campesinos asaltaron  castillos y
abadías,  quemaron los  archivos  con los
viejos títulos de propiedad que justifica—
han su servidumbre y se hicieron por la
fuerza con las administraciones locales.

Por otra parte, la grave crisis de subsis
tencias y el hambre y el paro consecuentes
habían  hecho proliferar las bandas de
mendigos  y  vagabundos,  convertidos a
menudo en bandoleros. El temor a los sal-
teadores pronto se vio asociado al miedo
ante una posible reacción contrarrevolu-
cionaria de los privilegiados acompañada
por una invasión extranjera. En ciertas re—
giones esta asociación contra  natura  pro-
vocó  la aparición entre el  1 5 de  julio  y
principios de agosto de lo que el historia-
dor francés G. Leféhvre ha denominado
el Gran Miedo y la toma de las atinas por
parte  de los campesinos con finalidades
defensivas. Sólo en el Deifinado  el  Gran
Miedo precedió a una revuelta al estilo de
las acontecidas en otras regiones. En el
resto del reino, no existió ningún contacto
entre ambos fenómenos.

La  Asamblea  Nacional.  compuesta
mayoritariamente por propietarios. se vio
obligada a tomar cartas en el asunto. Te-
níaante si una espinosa alternativa: o legi
timaba la nueva situación surgida  por  las
revueltas o —arriesgándose a perder su le--
gitirnidad como representante de “toda”
la nación— rehusaba hacer concesiones.

En un primer momento la Asamblea se
inclinó por organizar una represión de los
insurrectos y  el  3  de  agosto  discutió  un
proyecto de decreto en el que se declaraba

Artículo 1  —  La Asamblea Na—
cional destruye enteramente el r&
gimen feudal y decreta que.  entre
los derechos y  deberes  tanto feu-
dates  como  censuales, aquellos
que se refieren a mano muerta real
opersonal,  yalaservidumbreper
sonal y los que se tienen en su lu
gar,  son abolidos sin indenaniza
ción, y todos los otros son declara-
dos redimibles. según un precio y
modo de rescate que serán fijados
por la Asamblea Nacional.  Aque-
lbs  derechos que no son suprimí—
des por este decreto, seguirán por—
cibiéndose hasta su reembolso.

Articulo 2. —  El derecho exclu—
sivo de los palomares queda abolí—
do. Las palomas serán encerradas
en las épocas fijadas por las comu—
nidadas: durante  este tiempo  se-
rán  consideradas como animales
cazables y cada uno tendrá dere
cho a matarlas en su terreno.

Articulo  3. —  El derecho exclu
sivo a la caza  y el de vedas abiertas
quedan igualmente abolidos. Todo
propietario tiene el derecho de des—

que  bajo ningún concepto se podía legiti
mar  las suspensiones del pago de los írn—
puestos  y  diezmos no  sancionadas por
ella.

truir  y hacer destruir, sólo en  su
terrreno, todaespecie de animal de
caza, siempre teniendo en cuenta
las excepciones establecidas por las
leyes  de policía que pudieran ha—
cerse  para la seguridad püblica.

Todas  las capitanerías,  incluso
reales,  y todas las reservas de caza,
sea  cual  sea  su  denominación,
quedan  igualmente abolidas,  Se
proveerá, sin embargo, por  me-
dios compatibles con el respeto a
los  propietarios  y  a  la  libertad,
todo  lo necesario para la conser
vación de las diversiones persona-
les  del rey.

Artículo  4.  —  Todas  las justi—
cias  señoriales son suprimidas  sin
ninguna indemnización. Sin eso--
bargo. los oficiales de estas justi-
cias continuarán en sus funciones

s

Noailles,  un  segundÓn  sin  fortuna  que
abogó  por el reconocimiento de los dere
chos  de los campesinos. A continuación
tomó  la palabra,  como  estaba previsto. el
duque de Aiguillon, quien tras manifestar
su  comprensión, si no su disculpa, por las
insurrecciones,  formuló  una  propuesta
que propugnaba la igualdad fiscal, laabo—
lición de los privilegios personales y la po-
sibilidad de rescatar el resto de derechos
feudales (que de hecho eran los más gra
vosos para el campesinado).

Ambos  discursos fueron muy bien aco
gidos por la cámara que vio en la propues
te  del duque no sólo una muestra de bue
na  voluntad igualitaria sino también una
buena  estratagema para  reconvertir los
viejos privilegios feudales en  propiedad
capitalizable  igualando  la  propiedad  de
los nobles a la propiedad burguesa.

El  fervor igualitarista de la jornada im—
puisóa los miembrosde la Asambleaato
mar  algunas iniciativas que hoy parecen
sorprendentes.  Los diputados  de la noble-
za  renunciaron  a los derechos de caza y de
palomares,  los  del  clero, al  diezmo. los
parlamentarios  pertenecientes  a zonas fa-
vorecidas,  a sus privilegios territoriales.  A
las  tres de la mañana las propuestas  acep
tadas  alcanzaron su cima al votarse la pro—
ciamación  de  Luis XVI corno “restaura—
dor  de la libertad  francesa” en un intento
de  asociar la monarquía con las medidas
radicales  que acaban de votarse,

El  clero, principal perjudicado
La  sesión del 4 de agosto fue crucial

para  el desarrollo de la  revolución. Por
una  parte, comprometió al campesinado
en  el proceso revolucionario, Por otra,
significó  la consagración  legal de la con-
cepcián  burgues   de la propiedad y con-
virtió  el sistema feudal  en el Antiguo  Ré
gimen.  Durante  los  días  siguientes  la
Asamblea  dio  forma  a las decisiones  to
mudas  el 4 de agosto. Al hacerlo se tendió
a  atenuar  el alcance de algunas de las me-
didas  votadas, El debate sobre la inclu—
sión del diezmoeclesiástico —un tributo—
entre  las propiedades rescatables fue es-
pecialmente intenso y tuvo como prota
gonistas  al abad  Sieyés (partidario  de  su
inclusión) y Mirabeau (contrario a  ella).
La  victoria de las tesis de  Mirabeau  hizo
del  clero el principal perjudicado en esta
liquidación de los viejos privilegios.

JOSEP  MARIA  RUIZ SIMON

%-  mo, al mantenimiento  de los mi-
nistros  del altar,  al  socorro de  los
pobres  ..  Sin  embargo, hasta que
se  haya provisto  a lo anterior  y los
antiguos  jX)SO5OTeS hayan entrado
en el disfrute  de la substitución. la
Asamblea  Nacional  ordena  que
los dichos  diezmos, sea cual sea su
naniraleza.  serán redimibles  de la
manela  que  regule  ¡a  propia
Asamb)ea hasta que se reglamen
te  esta materia, la Asamblea Na-
cional  ordena  que  continúe  su
percepción.

Artículo  6.  —  Todas  las rentas
territoriales  perpetuas,  sea en  es-
pecie.  en  dinero, o  en cualquier
naturaleza.  y sea cual  sea  su ori
gen....  son  redimiblesQueda
prohibido en adelanl.e crear rentas
no  reenibolsa bIes.

Artículo  7.  —  La  venalidad  de
los  oficios de  la judicatura  y de los
municipios  queda suprimida desde
este  momento.  Lajusticia  se admi
nistrará  gratuitamente; sin embar—
go, los funcionarios encargados de
estos  oficios continuarán en el ejer-
ciclo  de sus funciones y la percep
ción  de sus emolumentos  hasta que
la  Asamblea  pmvea  los  medios
para  procurar su reembolso.
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Artículo  1 6.  —  La  Asamblea

Nacional decreta que en memoria
de las ‘‘ grandes  e importantes  roso--
luciones que se acaban de tomar
para  la  felicidad de  Francia, se
acuñe  una  me(lalla  y se cante  un
tedéum en acción de gracias en lo-
das  las parroquias e iglesias del rei—
rio.

Este  gran hombre ha sentido muy
pronto  que  la  más  pequeña  de  las
virtudes podía detenerlo en el
camino  de la gloria. y hasta  la fecha
no  se ha permitido ninguna. No  ha
visto  el honor y la rectitud sino
como  dos  tiranos que podían  poner
freno  a su genio,  y  ha hecho oídos
sordos  a  sus voces. Ha  renunciado  a
todo  tipo de coraje para no volver
demasiado  incierto  su  destino;  en
fin,  se ha  aprovechado  de  su falta  de
espíritu  para hacerse unos principios
a  prueba  de  remordimientos.  Miles
de  franceses se han  sacrificado  por  la
pati’ia  él se ha vendido por  la patria,
lo  cual es mucho má- seguro: el
talento es tan fluctuante en su
camino  que oria gran república no
puede  contar con él sino pagándolo
muy  caro. Cuando se trata de la
libertad.  no es  preciso escatimar
nada,  y la fidelidad del conde de
Mirabeau  prueba la magnanimidad
del  partido que defiende. No  ha
hablado  nunca  de  la autoridad  real
sino  para mostrar que su ierga
habría  encontrado acomodo en
cualquier parte, y que su elocuencia
ganaba  el  ciento  por  ciento
dirigiéndose contra su conciencia. El
conde  de  Mirabeau  es considerado
como  uno  de  los mejores  obreros  de
la  revolución.  no  se ha  cometido
ningún  gran  crimen  sin  que  él no
h uhiera sido el primero en saberlo.

ANTOINE  RIVAROL

Articulo  1 7.  —  La  Asamblea.
Nacional  proclama  solemnemen
te  al rey Luis X VI “restaurador de
la  libertad francesa”.

Artículo  1 8.  —  La  Asamblea
Nacional  se  perstffiará corporati
vamente ante el rey para presentar
a  Su  Majestad  la  resolución  que
acaba  de tomar, ofrecerle el ho
menaje de su más respetuoso reco
nocimíento y suplicarle que el te-
déum sea cantado en capilla y con
su  asistencia.

Artículo  19.  —  La  Asamblea
Nacional se ocupará, inmediata-
mente  después  de  redactar  la
Consiituci&n, de  la  redacción  de
las  leyes  necesarias para el desa
rroliode  los principiosque ha fija-
do  en la preunte  resolución, que
será  inmediatamente  enviada  por
los señores diputados. a todas las
provincias  con el decreto del  lO de
este  mes. ambos  textos serán  im
pto_sos y publicados  incluso en las
homilías de las parroquias  y fija-
dos  en  carteles en  donde quiera
que sea necesario.
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6.   abolición del feudalismo

Elperso naLe

Mirabeau

En  el Antijuo Régimen los campesinos’, .sgún reza etgrahado, habii  ‘nacido para sufrir’

“Las decisiones ton-adas por la Asamblea
el  4 de agosto signifkaron la consagración legal

de  la concepcion burguesa de la propiedad
del  mismo  3 de agosto cuando un cente—
nar  de diputados del partido patriota de—
cidieron la hábil jugada de encargar la fi—
jación  del alcance cte estas concesiones  a

Posteriormente.  ante los riesgos golpis-  tmo de los más rico- propietarios del reino
tas que suponía el hecho de dejar la tjecu—  que a  la vez  pa saba poi ser uno de los
ción  de la represión en roanos de  las tro—  principales  representantes  de  la  nobleza
pas  gubernamentales,  la AsaffbIea pensó  liberal: el duque  de Aiguillon.
en  la conveniencia de hacer concesiones.  La tarde  del 4  de  agosto,  la  sesión  se
El  cambio de estrategia se fraguo la noche  abrio con la intervencion del vizconde de

Décreto

“La Asamblea dtruye el régimen feudal”
hasta  que se haya establecido  por
la  Asamblea Nacional un  nuevo
orden judicial.

Artículo  5  —  Los  diezmos  de
cualquier  naturaleza  y  las  risota.s
de  ellos derivados. sea cual sea la
denominación por las que son co-
nocidas  o  percibidas, incluso por
suscripción.  poseídas por las cm’—
porciones  seculares ‘   regulares,
por  los beneficiarios,  por las lun-
daciones  y cualquier  clase de ma-
nos  muertas,  incluso  la  orden  de
Malta  y otras  órdenes religiosa “ s  y
militares,  inciusolasquese  hubie—
rau  entregado a laicos en sttu
ción  y  por OpCIÓn  de  la  prció
congrua, quedan 5Li .- lidos, sa •‘- lvo la
consideración  de  los medios ada-
cuados  para  subvenir  de  algún
otro  modo -a los costos del culto di—
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